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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la empresa Compañía Energética del Norte S.A.C. contra la
Resolución Directoral N° 1014-2015-ANA-AAA.Ivt, al haberse emitido el acto administrativo conforme a Ley.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recursode apelación formulado porlaempresa Compañía Energética del Norte S.A. contrala Resolución
Directoral N° 1014-2015-ANA-AAA.M emitida por la Autoridad Administrativa del AguaMarañón, mediante
la cual se prorrogó, pordos (2) años, el plazo de vigencia de ia Resolución Directoral N° 716-2013-ANA-
AAA.M^ que aprobó el estudio de aprovechamiento hidrico con fines de generación de energía eléctrica
para el desarrollo del proyecto denominado corno "Centrales Hidroeléctricas Tingo i, Tingo //, Tingo iii y
Tambo/zc" a favor de la empresa Energoret Ingenieros Consultores S.A.C.

2. DELIMITACIÓN DELAPRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La empresa Compañía Energética del Norte S.A. solicita que se declare la nulidad de la Resolución
Directoral N° 1014-2015-ANA-AAA.M.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante argumenta su recurso de apelación manifestando que se vulneraron los principios de
Legalidad y del Debido Procedimiento porque no se publicó la solicitud de prórroga presentada por la
empresa Energoret S.A.C. y nose realizó una "verificación técnica de campo".

4. ANTECEDENTES

Actuaciones referidas a la aprobación del estudio de aprovechamiento hidrico

4.1. Mediante el escrito del 08.06.2012, la empresa Energoret Ingenieros Consultores E.I.R.L. solicitó la
aprobación del estudio de aprovechamiento hidrico con fines energéticos para el desarrollo del
proyecto denominado como "Centrales Hidroeléctricas Tingo i, Tingo //, Tingo iiiyTamboiic", el cual
se encuentra ubicado en los distritos de Jazan, Jamaica y Cajaruro de las provincias de Bongorá y
Utcubamba, departamento de Amazonas.
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e la Resolución Directoral N° 1054-2013-ANA-AAA.M de fecha 27.12.2013.
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